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Por su rendimiento académico, sus logros deportivos 
y culturales, es que CETYS Campus Tijuana reconoció 
a 255 estudiantes, tanto en nivel Preparatoria como 
Universidad, esto durante el ciclo escolar agosto-
diciembre del 2022.
El Dr. Alberto Gárate Rivera, Vicerrector Académico 
del Sistema CETYS, presidió la Ceremonia de Reco-
nocimiento a dichos alumnos, quienes tuvieron como 
testigos a sus familiares y amigos cercanos, así como 
los docentes que han asistido y/o participado para su 
gran desenvolvimiento.
“La disciplina es una cualidad cercana a la perseve-
rancia, y hay que tener esa disciplina para tener el 
promedio que ustedes consiguieron, para llegar a las 
competencias deportivas o artísticas. La responsabili-

dad que ustedes tienen no la inyecta el padre al hijo, 
emana del carácter personal y es alimentado por la 
familia. Ustedes demostraron esto, que combinado 
con el talento que demuestran al participar en sus 
actividades, junto con el amor de sus seres cercanos, 
llegarán lejos”, destacó.
En ese sentido, la Mtra. Jessica Ibarra Ramonet, Di-
rectora de CETYS Universidad Campus Tijuana, invitó 
a los estudiantes reconocidos a seguir esforzándose 
por cumplir sus metas y a seguir desarrollando habi-
lidades. Los invito a reconocer que tienen el poder de 
transformar en cada uno de ellos, solo deben tomar 
las herramientas para ser los agentes de cambio que 
se necesitan para cambiar el mundo.
“Es un honor estar reunidos para reconocer a 116 

alumnos de preparatoria y 139 de profesional, que 
asisten a las aulas no a estudiar, sino a trascender, par-
ticipando en iniciativas, actividades que dan nuevos 
aprendizajes y muchas oportunidades de desarrollo 
integral. No es fácil un 100, un 99, horas y horas de 
entrenamiento o de prácticas para competir o repre-
sentar e impulsar distintos proyectos. Sigan con ese 
ímpetu y sean ejemplo para la comunidad”, destacó 
la Mtra. Jessica Ibarra, frente a los padres de familia.
Por último, la alumna Renata Higuera Fierro, una 
de las alumnas distinguidas en Preparatoria, dio un 
discurso en nombre de los 255 estudiantes reunidos. 
“Los alumnos distinguidos se destacan por dar más 
de su 100%, el hecho de esforzarse tendrá buenos 
resultados, y deben estar orgullosos”, mencionó.

Reconoce CETYS Tijuana a estudiantes por su alto 
rendimiento académico, cultural y deportivo

Inaugura IPN siete laboratorios remodelados del Cecyt 4
Con inversión de 5.7 millones de pesos, el Insti-
tuto Politécnico Nacional (IPN) puso en marcha 
siete laboratorios remodelados de física, quími-
ca y biología del Centro de Estudios Científicos 
y Tecnológicos 4 “Lázaro Cárdenas”, los cuales 
apoyarán la formación de cinco mil estudiantes.
Durante la inauguración, el Director General 
del IPN, Arturo Reyes Sandoval, recordó a estu-
diantes que el Politécnico cuenta con infraes-
tructura digna, y sostuvo que desarrollan su 
vida académica en una institución privilegiada 
porque las instalaciones permiten la formación 
de calidad y excelencia.
Acompañado por el Presidente de Funda-
ción Politécnico, A. C., Jesús Padilla Zenteno, 
el titular del Politécnico acentuó que hoy se 
cumple el compromiso de saldar viejas deu-
das con la comunidad de esta Casa de Estu-

dios para fortalecer y renovar al Politécnico.
El egresado del Cecyt 4, Jesús Padilla Zenteno, 
manifestó que la entrega de los laboratorios se 
suma a otras aportaciones realizadas por Funda-
ción Politécnico, como los casilleros del equipo de 
futbol americano, mobiliario para profesores y tra-
bajadores administrativos, así como un vehículo 
para transportación de personal.
El director del Cecyt 4 “Lázaro Cárdenas”, Luis 

Manuel Hidalgo Álvarez, señaló 
que la entrega de los laboratorios 
es el resultado del esfuerzo y trabajo 
de los padres de familia y de los estudiantes, ya 
que a través de sus donativos y con el acom-
pañamiento de Fundación Politécnico se pudo 
materializar el proyecto.
En los tres Laboratorios de física se instalaron 
30 mesas de trabajo, con las especificaciones 
adecuadas para el desempeño de prácticas; 
además, se sustituyó un gabinete y se remoza-
ron instalaciones.
 Los tres laboratorios de química se reequiparon 
con 21 mesas de trabajo, se sustituyeron seis ga-
binetes y se renovaron instalaciones.
En el laboratorio de biología se colocaron 11 
mesas de trabajo, se sustituyeron dos gabinetes 
y también se mejoraron instalaciones.
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os gobiernos son instituciones y, como tales, 
deben comunicarse con los ciudadanos de ma-
nera clara, planificada y coherente, aportando 
con ello credibilidad en su actuar político en be-

neficio de la sociedad (Amadeo, 2016). Por su parte, 
Van Dijk (2000) señala que “en las sociedades, los 
discursos institucionalizados se comunican mediante 
un conjunto de diferentes tipos de textos y formas de 
habla” (p. 307), ya que el discurso político se ejerce 
cuando los personajes políticos se comunican con el 
público, porque estos deben establecer su derecho a 
ser obedecidos, es decir, a ser legitimados, mas no por 
la fuerza, sino porque “Las razones de la obediencia 
deben comunicarse lingüísticamente, ya sea en forma 
explícita o implícita” (p.306).
En este contexto, el discurso político es definido por 
Rudeen (2011) como “la sucesión de palabras que 
se comunican al público por medio del actor político, 
producida por las instituciones relacionadas con el 
poder y condicionada por la cultura del país, la cual 
busca modificar o reforzar determinadas conductas” 
(p. 13). Por lo tanto, es a través del discurso político 
que se pueden observar los elementos comunicativos 
que se usan para establecer o mantener las relacio-
nes de poder entre los diferentes grupos sociales y del 

gobernante con sus gobernados.
Sin embargo, un discurso político errado puede oca-
sionar un temprano quiebre en la credibilidad del 
gobernante en turno, generando en automático una 
crisis comunicacional que puede –incluso– detonar 
en una crisis de gobernabilidad, sobre todo, en un 
contexto de inseguridad y violencia imparables, como 
es el caso de Zacatecas, cuyo primer fenómeno de 
este tipo se vivió durante la administración del ex go-
bernador Alejandro Tello Cristerna a partir del mes de 
abril de 2017 (y que continúa con el actual, pero de 
eso se hablará en entregas posteriores), poniendo en 
jaque su credibilidad y en duda su pericia para en-
frentar las crisis ante hechos violentos.
Respaldando dichos sucesos, se encuentran los re-
sultados de la Encuesta Nacional de Gobernadores 
2018 realizada por Arias Consultores para evaluar 
las condiciones de los gobiernos en las 32 entidades 
federativas de la República Mexicana, misma qué re-
flejó que del total de los zacatecanos encuestados, el 
75.3 por ciento desaprobó el desempeño del exgo-
bernador; y un año más tarde –al inicio de 2019–, 
fue considerado en la terna de los gobernadores de la 
República Mexicana con peores resultados dentro de 
la misma encuesta, al posicionarse en el lugar 29 de 
los 32 titulares del Poder Ejecutivo Estatal.
Esta problemática social fue retomada en el seno de 
la Maestría en Investigaciones Humanísticas y Edu-
cativas de la Universidad Autónoma de Zacatecas y 
-bajo mi dirección y tutela- fue desarrollada por Alma 
Rocío Pedroza González la tesis de grado titulada 
“Quiebre de la credibilidad gubernamental y crisis 
comunicacional en Zacatecas. Un análisis crítico de 
los discursos políticos sobre violencia e inseguridad”, 
con el objetivo de analizar el discurso político sobre 
inseguridad y violencia del exgobernador y su efecto 
en la credibilidad ante sus gobernados. Lo anterior, 
bajo la hipótesis “El discurso oficial respecto a in-
seguridad y hechos violentos provocó una crisis de 
credibilidad gubernamental y comunicacional en la 
administración de ATC”.

Por Claudia Cecilia Flores Pérez¹
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Quiebre de la credibilidad gubernamental 
y crisis comunicacional en Zacatecas
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Un análisis crítico de los discursos políticos sobre violencia e inseguridad

L

Estado de Zacatecas.
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La investigación se sustenta en la teoría social de la comunicación, 
de la dependencia, de los efectos y auto comunicación de masas. 
Asimismo, se llevó a cabo un análisis crítico de los discursos políticos 
sobre violencia e inseguridad, mediante un modelo mixto de Análisis 
Crítico del Discurso (ACD), como lo propone González (2016), que 
asocia la contabilidad de las palabras al estudio de los términos clave 
que se agrupan dentro de frames (seleccionados a partir de campos 
lexicales), que confieren sentido al texto. Esto, con el apoyo además 
de las técnicas de Observación de Storytelling y Análisis de 
Contenido (AC), éste último, para explorar las res-
puestas de la población en las notas vinculadas 
en portales ciudadanos.
El corpus estuvo compuesto por los 
discursos políticos de campaña, 
toma de protesta como goberna-
dor, la “masacre de Nochistlán” 
y las entrevistas derivadas de 
ella (parteaguas en la historia 
comunicativa de este gobier-
no), presentación del progra-
ma de seguridad pública, fe-
minicidio de una universitaria 
y las entrevistas correspon-
dientes, así como por los res-
pectivos informes de gobierno. 
En este sentido, los resultados 
arrojan que, el discurso político 
gubernamental sobre inseguridad 
y hechos violentos utiliza moralizan-
tes conclusiones para enfrentar el pro-
blema, señalando directamente al núcleo 
familiar como responsable del incremento de 
homicidios y actividades ilícitas, por la supuesta fal-
ta de valores en los hogares.
Culpa también a los gobiernos anteriores por su “falta de opera-
ción” y omite un llamado urgente a las instituciones encargadas 
de impartir justicia para que cumplan su labor con eficacia y efi-
ciencia. Respecto al análisis de contenido en portales ciudadanos, 
el discurso oficial captado en el corpus del ACD se ve rebasado 
por la participación ciudadana, mostrando además a las masas 
enfurecidas por el mal manejo de la información, ya que en mo-
mentos clave se trató de ocultar la realidad, como en el caso de 
Nochistlán, provocando el prematuro declive de la credibilidad de 
la administración en estudio, quedándose ésta sin el derecho a 
ser legitimada y “apagando la confianza y el deseo de obedecer 
a las autoridades” por parte de la población zacatecana, como lo 

señala Van Dijk (2000, p. 47). A partir de lo anterior, se demuestra 
la hipótesis y se cumple el objetivo.
Como conclusión, Pedroza González sostiene que el quiebre de 
la credibilidad se dio de manera temprana –a solo siete meses de 
iniciada la administración–, provocando así una crisis comunica-
cional que llevó al ex gobernador a que se le “cayera la máscara 
y mostrara su cara real” (como lo señala Marx en El 18 Brumario, 
citado en Gutiérrez, et al., p. 129), ya que –considera– es éste, el 

momento en el que dejó de ser “una garantía” (slogan 
de campaña) para los zacatecanos, para con-

vertirse en el gobernador que se dedicó a 
justificar la crisis de inseguridad, redi-

reccionando las quejas y los llama-
dos de auxilio de la población, 

hacia las mismas familias do-
lientes, provocando una crisis 
de comunicación guberna-
mental durante su admi-
nistración, en un intento 
fallido de construcción 
de un discurso de dismi-
nución de la incidencia 
delictiva como estrategia 
de apaciguamiento social; 

pues como lo señala Crive-
lli, “La ciencia de la comuni-

cación puede contribuir al de 
la imagen de un sector de la 

administración gubernamental, 
pero no hace milagros. Si la ins-

titución no funciona o funciona con 
deficiencias intolerables, no hay estrategia 

comunicacional que pueda dotarla de una ima-
gen positiva” (2001, p. 98).

Finalizo con la siguiente frase:

¡Hasta la próxima!

Referencias:
Amadeo, B. (2008). Framing: modelo para armar. En 
M.T. Baquerín (Ed.), Los medios: ¿aliados o enemi-
gos del público?: derivaciones de las teorías de la 
comunicación surgidas en los setenta (pp. 183-237). 
Universidad Católica Argentina. 
Crivelli, S. (2001). Comunicación y seguridad. En 
O. De Masi. Comunicación gubernamental (pp. 80-

100). Editorial Paidós.
González, M. F. (2016). El poder de la palabra. 
Chávez, Uribe, Santos y las FARC. Semana Libros. 
Gutiérrez, S., Guzmán, L. y Sefchovich, S. (1988). 
Técnicas para el Análisis del Discurso. Hacia una 
metodología de la reconstrucción. Fundamentos, 
crítica y alternativas a la metodología y técnicas de 
investigación social. UNAM/Porrúa. 
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  Es en la crisis donde nace la inventiva, los 
descubrimientos y las grandes estrategias. Quien 
supera la crisis se supera a sí mismo sin quedar 
superado. Quien atribuye a la crisis sus fracasos y 
penurias, violenta su propio talento y respeta más a 
los problemas que las soluciones”. Albert Einstein.
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1. Algunos referentes normativos de interés 
respecto de la educación superior. 

Sobre las funciones sustantivas de las instituciones de 
educación superior (IES)

De acuerdo con lo que se establece en el Artículo 54 de 
la Ley General de Educación, vigente desde el 30 de sep-
tiembre de 2019, “las instituciones de educación superior 
promoverán, a través de sus ordenamientos internos, que 
sus docentes e investigadores participen en actividades 
de enseñanza, tutoría, investigación y aplicación innova-
dora del conocimiento (…) por lo que el Estado apoyará 
la difusión e investigación científica, humanística y tecno-
lógica que contribuya a la formación de investigadores 
y profesionistas altamente calificados”₂. Por lo cual, las 
instituciones de educación superior (IES), habrán de pro-
mover y fomentar las tres funciones básicas de Docencia, 
Investigación y Difusión de la ciencia y la cultura.
Ahora bien, en atención a lo que está establecido en la 
Ley General de Educación Superior, respecto de las funcio-
nes sustantivas mencionadas, en el artículo 9, fracciones 
II y III, de esta Ley, se señala que algunos de los fines 
de la educación superior son "formar profesionales con 
visión científica, tecnológica, innovadora, humanística e 
internacional₃ (…) así como promover “la actualización 
y el aprendizaje a lo largo de la vida con el fin de mejorar 
el ejercicio profesional y el desarrollo personal y social; 
de igual forma otro de sus fines es fomentar los cono-
cimientos y habilidades digitales a fin de coadyuvar a la 
eliminación de labrecha digital en la enseñanza”⁴.
Con base en estos ordenamientos legales y normativos, 
las IES están obligadas a desarrollar los programas bá-
sicos de Docencia, Investigación y Difusión; lo cual se 
asume, a través de proyectos estratégicos y específicos de 
área sustantiva, cuya elaboración y presentación institu-
cional se lleva a cabo entre los meses de septiembre y 
octubre de cada ciclo escolar.

2. Sobre la docencia y la investigación en las 
instituciones de educación superior:

 Propuesta básica para la atención de las funciones 
sustantivas en las IES

Cabe precisar que con la función de Docencia se atien-
de la enseñanza y los aprendizajes en las aulas, tanto en 

el nivel de licenciatura como en el posgrado; con la de 
Investigación se aborda la búsqueda y organización del 
conocimiento científico que llevan a cabo los profesores 
e investigadores y con la de Difusión se asegura la exten-
sión de los servicios educativos a su comunidad entorno.
Para atender las responsabilidades institucionales res-
pecto de la Docencia, en las IES, habrá de generarse un 
Proyecto Estratégico operativo donde se contemplen 
programaciones de cursos, seminarios, talleres y eventos 
de intercambio de experiencias y productos académicos; 
destacando la elaboración de horarios de atención do-
cente a los grupos de licenciatura y de posgrado; sin ol-
vidar, por supuesto, la realización periódica de reuniones 
de planeación, seguimiento y evaluación de estos cursos 
y semanarios, donde intervienen los responsables de las 
áreas sustantivas y las academias colegiadas de docentes 
e investigadores.
Particularmente, en el caso de la función de Investigación 
Educativa, habrá de elaborarse también un Proyecto Es-
tratégico que incluya a los proyectos específicos de inves-
tigación que cada profesor integrante del área presente 
en el mes de septiembre u octubre; cuyo desarrollo y en-
trega de resultados parciales y finales habrá de llevarse a 
cabo en dos periodos: en abril y en julio del año siguiente.
Los informes y resultados de las investigaciones e inda-
gaciones (de campo) se darán a conocer en la comuni-
dad académica de la institución educativa; primero, en 
el ámbito de los Cuerpos Académicos de la institución y 
luego (o simultáneamente) en congresos u otros eventos 
especializados; o bien pueden ser publicados en revistas 
especializadas, tanto digitales como de papel.
Es muy importante destacar que todas las instituciones 
de educación superior, requieren “difundir sus ideas, sus 
proyectos, logros y aspiraciones; construir su identidad y 
proyectar a sus profesores y estudiantes en el contexto 
donde se desarrolla. Con esta intención es útil tener en la 
institución un proyecto de difusión y divulgación científica 
que impulse la producción académica y posicione a sus 
profesores en plataformas de reconocimiento científico 
en su espacio de actuación”⁵.
Empero, principalmente, se comparte y se da a conocer 
lo que hace la institución educativa en materia de forma-
ción profesional, de investigación e indagación sobre los 
distintos ámbitos de su quehacer principal: la educación 
y la formación profesional de los jóvenes en el nivel de 
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licenciatura, así como la formación de profesionales en los distintos cam-
pos de la ciencia y el conocimiento humano en el ámbito del posgrado.

3. La difusión de la ciencia y la cultura: 
Publicaciones, interacciones y aprendizajes

Hoy sabemos que el texto escrito es la visibilización del pensamiento; es 
la expresión gráfica que da voz perenne a la simple emisión de sonidos, 
por medio de la verbalización que caracteriza a la docencia en las aulas. 
En otros términos, “la escritura es la expresión externa de las ideas; de 
hecho, el proceso de externación de las ideas se produce cuando tene-
mos la necesidad de desecharlas y darles forma visible, con la intención 
de trascender el tiempo y las propias generaciones sociales”⁶. Pero hay 
que subrayar que todo tipo de publicación pasa necesariamente por el 
tamiz del texto escrito.
En esta perspectiva, vale considerar que, en el texto, las ideas del escri-
tor de lo educativo toman un papel protagónico; por tanto, si quere-
mos publicar y difundir las ideas a través de textos escritos, habremos 
de asegurarnos que los escribimos bien; sin olvidar que escribir un texto 
es mucho “más que acomodar adecuadamente los sujetos, los verbos y 
los sustantivos.
Escribir bien un texto es mucho más que eso; de hecho, “escribir para 
los demás es asumir el interés del otro; es ofrecer ideas atractivas y útiles 
para sus intereses; es presentarle relatos de su experiencia, conceptos 
novedosos, saberes y procedimientos para fortalecer su saber hacer”⁷. 
En suma, a escribir se aprende leyendo y tomando notas; revisando y 
rehaciendo el texto, pero principalmente reflexionando: pensando y es-
cribiendo.
Por lo que respecta a las publicaciones institucionales, que constituyen 
la primera oportunidad que tienen los investigadores, los docentes y los 
alumnos de publicar en casa, éstas forman parte de la tercera función 
sustantiva de las instituciones de educación superior (IES), la cual com-
prende a la Difusión de la ciencia, la cultura y la extensión de los servicios 
académicos.
De hecho, sin la difusión de lo que sabemos y de lo que hacemos, los 
sujetos profesionales y las instituciones educativas se quedan en los um-
brales del anonimato. Es decir, no importa mucho qué tanto sabes o qué 

tanto haces si no lo compartes; si no lo difundes; si no lo publicas. En cuya 
perspectiva las plataformas digitales y los sitios de internet constituyen 
una posibilidad potencial para la difusión de las ideas; atendiendo, por 
supuesto, los filtros que establecen las revistas digitales especializadas y 
los sitios de internet institucionales.
Cabe afirmar que las publicaciones institucionales comprenden a las re-
vistas, los boletines, los carteles y los libros; pero la difusión de la ciencia 
y la cultura también comprende a los congresos, los encuentros, los sim-
posios, los seminarios y los coloquios, cuyos principales propósitos son 
la interacción y el intercambio de experiencias y conocimientos. Lo cual 
fortalece, sin duda, a los cuerpos académicos institucionales, a las redes 
de investigadores y profesionales especializados; lo cual suma, particu-
larmente, en los procesos de consolidación de la cooperación bilateral o 
multilateral que se establece en los convenios de colaboración acadé-
mica.

4. El texto académico y su publicación: 
Estructura básica y proyección lectora

Cabe decir, de inicio, que en las revistas internacionales (la mayoría de 
ellas indexadas), se establecen estructuras básicas para las publicaciones 
de artículos y ensayos; sin embargo, conservan la estructura básica que 
propuso Michel de Montaigne para el ensayo, desde 1586, a fines del 
siglo XVI; es decir, el planteamiento temático, el desarrollo y las conclu-
siones. Y es partir de esta estructura simple que se estructura todo texto 
académico; incluso en cada párrafo, en cada capítulo o el gran tema de 
un artículo, de un ensayo científico o un libro se encuentra presente esa 
estructura primigenia.
Cabe decir que, bajo esta estructura, el sujeto (escritor), el verbo (la ac-
ción) y el complemento (justificación y conclusión), en ese orden, le dan 
sentido a nuestras ideas y a los textos. Por ello, es recomendable que no 
olvidemos que el arte de escribir textos académicos reside en tener claras 
las ideas de lo que pretendemos escribir y comunicar; decir, enfatizar y 
provocar reflexiones en el lector.
Algunas de las exigencias comunes que se establecen en las revistas 
internacionales especializadas son la estructura, las formas de citar y la 
cantidad de palabras admitidas; así mismo, se exigen resúmenes (abs-
tract); palabas clave (keywords, mots-clés), tipo de letra y evaluación por 
dos lectores especializados (doble ciego); es decir, la lectura de los textos 
sin nombre, por un tercer lector, siempre será de gran utilidad en el oficio 
de escribir sobre lo educativo; sobre los asuntos pedagógicos.
Ahora bien, con frecuencia, en estas revistas internacionales se les pide a 
los autores/escritores, que integren a sus textos las citaciones del modelo 
de la American Psychological Association (APA), en sus distintas deno-
minaciones numéricas; y aunque es muy simple, no incorpora los datos 
necesarios para identificar las citas y sus autores, de manera eficiente. 
Este es el caso de los autores latinoamericanos con dos apellidos, cuya 
citación en APA, registra únicamente el segundo.

1 El autor es Doctor en Ciencias de la Educación por la Universi-
dad de Caen, Francia desde 1984. Es profesor Titular en el Centro 
de Actualización del Magisterio en Michoacán (CAMM), en México, 
donde es responsable del curso de Iniciación a la Observación de 
los Procesos Escolares y del seminario de Indagación de los Proce-
sos Educativos I y II de la Maestría en Educación con terminales en 
Educación Preescolar y en Educación Primaria. Así mismo, es Profe-
sor y Coordinador General del Doctorado en Educación con énfasis 
en Formación Profesional y Práctica Docente en el CAMM. Profesor 
de posgrado en educación en diversas universidades públicas de 

México. Articulista especializado en educación y política de revistas 
digitales y de papel, de México, Barcelona, España y Buenos Aires, 
Argentina. Ex Consejero Electoral Propietario integrante del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán (IEM) y del IFE. Integran-
te y fundador del Grupo Internacional EDRAC y Secretario General de 
la Asociación Francófona Internacional de Investigación Científica en 
Educación (AFIRSE). Correo electrónico: dralanis8492@hotmail.com
2 Ley General de Educación. PDF disponible en el sitio: www.dof.
gob.mx, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 
de septiembre de 2019.

3 Ley General de Educación Superior. PDF disponible en el sitio: 
www.dof.gob.mx, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), el 20 de abril de 2021. 
4 Idem, Capitulo II, De los criterios, fines y políticas. Artículo 9, Los 
fines de la Educación Superior. 
5 ALANIS HUERRTA, Antonio. Docencia y construcción del pensa-
miento. Editorial Trillas, México, primera reimpresión, p. 123, marzo 
de 2016, 184 pp.
6 Ibidem, p. 121
7 Ibidem, p.120 
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E
l 12 de noviembre del 2021, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el Có-
digo Fiscal de la Federación, entre otros ordenamientos 
legales en materia tributaria. El 01 de enero de 2022, 
entraron en vigor las mencionadas reformas, las cuales 
implican cambios importantes que todo contribuyente 
debe conocer, entre ellos, se trastocaron más de 200 
artículos dentro de los ordenamientos legales aplicables 
en materia fiscal.
Para este 2023, no hubo reformas fiscales trascenden-
tales, sin embargo, hay disposiciones que son necesa-
rias tener en consideración y para ilustrarlas utilizaré 
el ciclo del tributante, el cual, me he permitido ampliar 
a consideración, ya que el ciclo del contribuyente que 
menciona el SAT, solo establece más que obligaciones y 
deberes a los pagadores de impuestos, cuando en reali-
dad también debe incluir derechos, beneficios y defensa 
de los mismos. Es por eso por lo que a continuación 
enlisto las etapas de mi ciclo del tributante:

·	 Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes.

·	 Planeación fiscal.
·	 Comprobación.
·	 Registro de operaciones.
·	 Cumplimiento de obligaciones y disfrute 

de beneficios.
·	 Actualización.
·	 Defensa de los derechos del 

contribuyente.

En cada una de estas etapas, estaré mencionando im-
portantes consideraciones a tomar en cuenta durante 
este 2023. Sin mayor preámbulo comencemos.

Primera Etapa: Inscripción al Registro 
Federal de Contribuyentes

El “ciclo del contribuyente” inicia con la inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes, también conocido 
como “RFC”, el cual, consiste en proporcionarle al Ser-
vicio de Administración Tributaria, los datos de identifi-
cación de la persona física o moral que se va a inscribir, 
tales como nombre, razón o denominación social, fecha 
de nacimiento o de constitución, según sea el caso, 
localización de la principal administración del negocio 
para determinar su domicilio fiscal, y la actividad o acti-
vidades económicas que se van a desempeñar, mismas 
que van a servir para establecer el régimen fiscal en el 
que se va a tributar y las obligaciones fiscales que se 
deberán de cumplir.

El 01 de enero de 2022, se modificó el artículo 27 del 
Código Fiscal de la Federación, estableciendo que todos 
los mayores de edad tendrán que inscribirse al Regis-
tro Federal de Contribuyentes, o darse de alta ante el 
SAT como se le conoce comúnmente, sin embargo, es 
importante considerar que si no realizas alguna activi-
dad económica que te genere ingresos, NO vas a pagar 
impuestos, ni tendrás obligación de presentar declara-
ciones ante el SAT. La inscripción se deberá realizar en 
las oficinas del SAT con cita, ya que no está disponible 
la inscripción con CURP en la página de internet del SAT, 
sólo podrás realizar una preinscripción y tendrás que 
concluir el trámite en la oficina de la autoridad fiscal. 
Para 2023, no se realizan modificaciones al respecto.
Es importante mencionar también que, no se aplicarán 
sanciones ni multas por no cumplir con la obligación 
de inscribirse al RFC, sin embargo, es importante cum-
plirla, ya que, de lo contrario, te va a impedir realizar 
otros trámites como la apertura de una cuenta ban-
caria u obtener tu cédula profesional por mencionar 
algunos ejemplos.

Segunda Etapa: Planeación fiscal

La planeación fiscal consiste en la elección, por par-
te del contribuyente, del(los) acto(s) jurídico(s) más 
conveniente(s) a sus intereses para obtener un objeto 
lícito en la realización de sus actividades, que detone el 
menor costo fiscal posible, sin violentar la ley, por ejem-
plo: una persona física que va a realizar actividades em-
presariales puede elegir entre tributar en el Régimen de 
Actividades Empresariales y Profesionales, o bien, en el 
Régimen Simplificado de Confianza.
Pare llevar a cabo una buena planeación fiscal, debe-
mos efectuar un análisis general del contribuyente, un 
diagnóstico de su situación actual, revisar alternativas y 
posibilidades que se adapten a su actividad económica, 
tomar decisiones al respecto e implementar la estrate-
gia. Con todo esto, lograrás favorecer la optimización 
de tus recursos financieros, crearas una buena cultura 
fiscal contributiva, minimizarás riesgos y tendrás mayor 
seguridad en cuanto a contingencias fiscales con las 
autoridades.
Por último, acerca de esta etapa, es imprescindible 
mencionar que es un derecho de los contribuyentes 
el realizar planeación fiscal, pues el artículo sexto del 
Código Fiscal de la Federación, así lo instituye en su 
tercer párrafo, mismo que indica que corresponde a los 
contribuyentes la determinación de las contribuciones 
a su cargo. Por eso, aunque a el SAT no le guste, y lo 
tome como práctica indebida o planeación agresiva, 
el hacerlo constituye un derecho de los contribuyentes 
que pueden y deben ejercer en cualquier momento que 
así lo estimen.
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Maestro y licenciado en derecho, 
especialista en el ámbito tributar-
io / Abogado postulante y asesor 
jurídico especialista en estrategia 
y defensa fiscal / Socio fundador 
y directivo de TRIBUTÓPOLIS, em-
presa dedicada a los impuestos y 
servicios legales / Articulista con 
más de tres años colaborando con 
“Panorama Universitario” revista 
de cobertura nacional, enfocada a 
la comunidad universitaria del país 
/ Conferencista y expositor a nivel 
nacional en temas tributarios de 
actualidad.

Título del artículo: 
“El ciclo del contribuyente 
para 2023”

Correo electrónico de contacto: 
eliel.morales@tributopolis.com
Teléfono celular de contacto: 

5548445219

“El ciclo del tributante para 2023”



Art’culoPanorama Universitario

27

Tercera Etapa: Comprobación 

Esta etapa se refiere a comprobar los ingresos que se obtengan por 
realizar alguna actividad económica, así como las erogaciones que sean 
estrictamente indispensables para la realización de estas. Actualmente, 
el documento que acredita la obtención de un ingreso o la erogación 
efectuada es el Comprobante Fiscal Digital por Internet, mejor conocido 
como “CFDI”, es por eso por lo que una de las principales obligaciones 
de los contribuyentes, es emitir los CFDI por los ingresos obtenidos, ya 
que, de no emitirlos, dificultaría el trabajo de fiscalización de la autoridad 
tributaria. Actualmente, para comprobar ingresos y gastos, se utilizan los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o “CFDI” por sus siglas, 
con los cuales, el SAT puede conocer tanto tus ventas como tus eroga-
ciones, mucho antes de que presentes siquiera tu declaración, convir-
tiéndose en una poderosa arma de fiscalización.
Para 2022, se modificó el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federa-
ción, y se establece que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
sólo podrán cancelarse en el ejercicio en el que se expidan y siempre que 
la persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación. Además, 
cuando se cancelen CFDI´S que amparen ingresos, deberán justificar y 
soportar documentalmente el motivo de dicha cancelación, la cual, po-
drá ser verificada por las autoridades fiscales. Para 2023 no se efectúa 
modificación a este artículo, pero en Resolución Miscelánea Fiscal para 
este año, se emite una facilidad en la regla 2.7.1.47. la cual establece 
que la cancelación de los CFDI se podrá efectuar a más tardar en el mes 
en el cual se deba presentar la declaración anual del ISR correspondiente 
al ejercicio fiscal en el cual se expidió el citado comprobante, es decir, 
para personas físicas, hasta antes del 30 de abril de 2023 y para perso-
nas morales, hasta antes del 31 de marzo de 2023, entonces ya sabes 
hasta que fecha puedes cancelar un CFDI emitido en 2022.

Además, toma en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas 
con la comprobación en este 2023:

•Las personas físicas y morales obligadas a expedir CFDI, podrán 
emitirlos en su versión 3.3 hasta el 31 de marzo de 2023, a partir 
del 01 de abril de 2023, se deberán emitirlos únicamente con la 
versión 4.0. 

•Si realizas pagos por los conceptos de nómina o asimilados a 
salarios, podrás optar por emitirlos hasta el 31 de marzo de 2023 
en su versión 3.3 con complemento de nómina en su versión 1.2.
 
•Si tributas en el Régimen Simplificado de Confianza, tienes 
hasta el 31 de marzo de 2023 para continuar utilizando los apli-
cativos de “Factura fácil” y “Mi nómina” ubicados en “Mis cuen-
tas”, para la emisión de CFDI sin la necesidad de contar con tu 
e.firma. Posterior a esta fecha deberás emitir tus CFDI utilizando 
tu e.firma.

Cuarta Etapa: Registro de Operaciones

Otra obligación importante de los tributantes es la de llevar y guardar 
un registro de las operaciones relacionadas con su actividad económica, 
es decir que, no basta con tener los comprobantes de ingresos y gastos 
que efectuamos, sino que, es necesario tener el control de la información 
que se va generando día a día con la operación de nuestro negocio o 

por desempeñar nuestra actividad económica. Esta etapa puede consi-
derarse como la que implica llevar la contabilidad de nuestra empresa 
o negocio, pues a través de ella, obtenemos, precisamente, el control y 
registro de los gastos e ingresos y demás operaciones económicas que 
realiza una empresa, clasificándolas en diversas partidas que reflejen su 
estado financiero.
Respecto de esta etapa, podemos mencionar que el artículo 32-B Ter del 
Código Fiscal de la Federación, agrega la obligación a las personas mo-
rales de obtener y conservar, como parte de su contabilidad, y a propor-
cionar al Servicio de Administración Tributaria, cuando dicha autoridad 
así lo requiera, la información fidedigna, completa y actualizada de sus 
beneficiarios controladores, entendiendo como beneficiario controlador 
a la persona física o grupo de personas físicas que, directamente, o por 
medio otras, obtiene el beneficio por su participación en una persona 
moral, o quien en última instancia ejerce los derechos de uso, goce, dis-
frute, aprovechamiento o disposición de un bien o servicio. Lo anterior 
se traduce en que las personas morales, deberán tener como parte de 
su contabilidad, la información de las personas físicas que se beneficien 
por participar, directa o indirectamente, en una persona moral. ¿Cuántas 
veces hemos escuchado sobre personas que utilizan el automóvil de lujo 
que está a nombre de su empresa? Pues bien, esta reforma está dirigida 
a todos ellos. 

Quinta  Etapa: Cumplimiento de obligaciones 
y disfrute de beneficios

Ya establecimos que, la actividad económica de un contribuyente va a 
determinar el régimen fiscal bajo el cual debe tributar, y con ello, también 
se asignarán las obligaciones fiscales que debe cumplir. Si bien existen 
obligaciones generales que aplican a todo contribuyente, como lo son 
las de darse de alta ante el RFC, expedir el CFDI por los ingresos obte-
nidos, llevar contabilidad, etc., también es cierto que hay obligaciones 
específicas que solo son aplicables a algunos contribuyentes conforme 
al régimen fiscal bajo el que tributan para efectos del Impuesto Sobre la 
Renta específicamente.
En este aspecto, con la reforma fiscal 2022, se derogó el Régimen de 
Incorporación Fiscal y se incluye el nuevo Régimen Simplificado de 
Confianza, en el cual pueden tributar tanto personas físicas que rea-
licen actividades empresariales, profesionales y de arrendamiento 
de inmuebles cuyos ingresos en un ejercicio fiscal no sean mayores a 
$3,500,000.00 pesos (Tres millones quinientos mil pesos M.N.), como 
personas morales que sus ingresos en el ejercicio no superen la cantidad 
de $35,000,000.00 pesos (Treinta y cinco millones de pesos M.N.). Lo 
llamativo de este régimen para las personas físicas, es que sus tarifas van 
desde un 1% hasta un 2.5% sobre los ingresos efectivamente cobra-
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dos sin aplicar deducciones y para personas morales, se estableció una 
tasa del 30%. De entrada, suena muy atractivo, sin embargo, existen 
variables que pueden hacer que no te convenga del todo cambiarte al 
nuevo Régimen Simplificado, por ejemplo, la actividad económica que 
realizas, la cantidad de gastos o deducciones que realizas en un periodo, 
el momento en el que se encuentra tu negocio, si vas iniciando o ya 
llevas años operando, entre otras. Es menester señalar que, en caso de 
no optar por tributar en el RESICO, tendrás que tributar en el Régimen 
de las Actividades Empresariales y Profesionales, o bien, en el Régimen 
de Arrendamiento que existen ya desde hace tiempo. Para 2023, sigue 
vigente dicho régimen con las mismas obligaciones y características.
Por favor, que en este año 2023, no se te pase esto: los contribuyentes 
que opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, debe-
rán contar con e.firma activa a más tardar el 31 de marzo de 2023, de 
lo contrario, podrán sacarte de dicho régimen fiscal y te pasarán al de 
Actividades Empresariales y Profesionales.

Sexta Etapa: Actualización

Esta etapa del ciclo del tributante consiste en mantener actualizada a 
la autoridad fiscal acerca de nuestros datos de registro y las actividades 
económicas que realizamos. Bien sabemos que el transcurso del tiempo 
trae consigo diversos cambios en nuestras vidas, y esto, puede afectar 
también nuestra vida tributaria. Tal vez antes trabajábamos para un pa-
trón y ahora ya tenemos un negocio propio, o tal vez antes vivíamos 
en el sur del país y actualmente ya vivimos en la frontera norte, en fin, 
podemos sufrir un sinnúmero de cambios y debemos mantener al tanto 
al SAT de todas estas posibles modificaciones.
El plazo para presentar los avisos de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, aumento o disminución de obligaciones, entre otros, es de 
10 días hábiles contados a partir de que se realiza dicha modificación, si 
no lo hacemos así, seremos susceptibles a recibir una multa cuando la 
autoridad se entere de que nuestra realidad ha cambiado.
No obstante, con la reforma fiscal 2022, se contemplaron varios su-
puestos en los que la autoridad fiscal, tiene la posibilidad de realizar la 
actualización de actividades económicas y obligaciones, sin necesidad 
de que el contribuyente presente algún aviso y para este año 2023 si-
guen vigentes. 
En algunos casos, esto se realizará cuando los contribuyentes omitan 

presentar el aviso al que estaban 
obligados y en otros ca-

sos, si la autoridad 
fiscal se percata, 

con la infor-
mación con 
la que cuente 
en sus bases 
de datos, que 

el contribuye 
sufrió una mo-

dificación, digna 
conforme a las 

disposiciones fisca-
les, de actualizar su 
situación fiscal, pro-
cederá a efectuarla 

sin que el contribuyente presente un aviso.
Por citar un ejemplo, en el artículo 214 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, se establece que las personas morales que dejen de cumplir los 
requisitos para seguir tributando en el Régimen Simplificado de Con-
fianza, deberán cumplir con las obligaciones del Régimen General de 
Ley a partir del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que esto suceda, 
debiendo presentar a más tardar el día 31 de enero del ejercicio inme-
diato siguiente, un aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones en el que informen a la autoridad fiscal, el cambio de Régi-
men, sin embargo, en caso de que los contribuyentes omitan presentar 
el aviso señalado, la autoridad fiscal podrá realizar la actualización de 
actividades económicas y obligaciones sin necesidad de que el contribu-
yente presente dicho aviso.

Séptima Etapa: Defensa fiscal

En esta etapa final, los contribuyentes tienen el derecho a defen-
derse de los actos de las autoridades fiscales, que siempre deben 
estar apegados a las disposiciones fiscales, ya que, de lo contrario, 
su actuar podría ser declarado nulo por parte del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. Es por eso que, existen diversos medios 
de defensa en materia fiscal, por una parte, tenemos a los recursos 
administrativos como lo es el Recurso Administrativo de Revocación 
o el Recurso de Inconformidad; también tenemos los jurisdicciona-
les como lo son el Juicio Contencioso Administrativo Federal y el 
Juicio de Amparo; o bien, tenemos los no jurisdiccionales, que son 
mecanismos que sin utilizar la función jurisdiccional, promueven y 
protegen los derechos de los contribuyentes, por ejemplo, los Acuer-
dos Conclusivos que se promueven a través de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON).
En la Reforma Fiscal 2022, se modificó el plazo que debe durar un 
procedimiento de Acuerdo Conclusivo, el cual, no deberá exceder de 
un plazo de doce meses contados a partir de que el contribuyente 
presente la solicitud respectiva ante la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente. Esta modificación se realizó al agregar un último 
párrafo al artículo 69-C del Código Fiscal de la Federación.
Como podemos apreciar, a pesar de que no hubo una reforma fiscal 
para 2023, si hay diversas cuestiones a tomar en cuenta y algunos 
cambios a los que debemos estar atentos, pues, de lo contrario, sal-
drán afectados los contribuyentes. La finalidad de estas reformas son 
100% recaudatorias, la intención es recaudar más, sin crear nuevos 
impuestos y sin aumentar los que ya existen, lo cual se cumple en 
un 97%, sin embargo, la recaudación estará basada en una mayor 
fiscalización a los contribuyentes, en multas por incumplimiento a 
las disposiciones fiscales, en tener un mayor y mejor control de las 
operaciones de los pagadores de impuestos, en declinar la deduc-
ción o acreditamiento por no cumplir los requisitos que establecen 
los ordenamientos, etc. de ahí la importancia de conocer a fondo 
los cambios que ya se encuentran vigentes, pues eso evitará, en la 
medida de lo posible caer en el incumplimiento deseado por las au-
toridades fiscales, que se traducirá en un impacto económico en los 
bolsillos de los contribuyentes.
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ste 2023, la Universidad del Desarrollo Empresarial y Pedagógico (UNIVDEP) cumple 
45 años de trayectoria como una institución educativa que, desde su origen, ha hecho 

suyo el compromiso de formar profesionistas con un sentido humanista e integral en la línea 
empresarial y pedagógica.

En la actualidad, UNIVDEP ofrece el Nivel Medio Superior en tres modalidades, Preparatoria 
(incorporada a la UNAM), Bachillerato Tecnológico y Bachillerato General. En el Nivel Superior, 
oferta programas de Licenciatura, Especialidad, Maestría y Doctorado.

De su evolución como proyecto educativo, da constancia la “Acreditación Lisa y Llana” otorgada 
por la Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (FIMPES) el 
22 de mayo de 2022.

Como una Universidad sincronizada con las necesidades de formación que exigen los actuales 
tiempos, UNIVDEP ha dado pasos firmes hacia el fortalecimiento de un modelo educativo digital 
a través de una oferta académica híbrida y flexible. Ejemplo de ello, es el reciente lanzamiento 
de la Maestría en Ciencia de Datos cuyo diseño, ha sido fruto de la colaboración de destacados 
investigadores especializados en el campo de la Inteligencia Artificial.
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